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La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) limitó los alcances de los tribunales de justicia de las entidades, 

creados a raíz de la reforma judicial. 

Durante la sesión de este martes, la SCJN señaló que sus resoluciones se podrán ser combatir mediante juicios de 
amparo y los fallos de los jueces locales no se podrán evaluar. 

El objetivo es "para que las entidades federativas conozcan los límites en la implementación de la  reforma judicial a 
nivel local, sin incurrir en una vulneración de los principios de independencia judicial previstos en la Constitución 

Política del país", dijo la ministra Ana Ríos Farjat. 

Respecto a la creación y facultades del Tribunal de Disciplina Judicial local, La Corte sostuvo, bajo una interpretación 
conforme, la validez del artículo 62 de la Constitución local. 

Además, si bien se establece que las resoluciones que éste emita son “definitivas e inatacables”,  esto no restringe la 

procedencia de un juicio de amparo en su contra ni significa que el Tribunal de Disciplina de Veracruz pueda revisar ni 

cuestionar el criterio jurisdiccional adoptado por las personas juzgadoras en sus resoluciones . 

| 

La acción de Inconstitucionalidad 13/2025, promovida por el partido político Movimiento Ciudadano, demandando la 

invalidez de los Decretos 227 y 228 por los que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Constitución Política de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicados en el Periódico Oficial de la entidad federativa el 
27 de diciembre de 2024 y 13 de enero de 2025. 

SCJN desestimó conceptos de invalidez relacionados con presuntos vicios en el procedimiento legislativo 

A su vez, la Corte desestimó los conceptos de invalidez relacionados con presuntos vicios en el procedimiento 

legislativo, incluidos los argumentos sobre el incumplimiento de principios constitucionales y la omisión de consulta 

previa a pueblos y comunidades indígenas. 

Además, se desestimaron los conceptos de invalidez relativos a la remoción de personas juzgadoras, al 

condicionamiento del haber de retiro, así como a la disposición que establece el retiro forzoso de personas juzgadoras 

al cumplir los 70 años. 

El Pleno declaró la validez de los artículos 33, fracción XXI, y 41, fracción V, de la Constitución local, que facultan al 

Congreso del Estado o a la Diputación Permanente para conceder licencias mayores a un mes a integrantes del Poder 
Judicial. 

La SCJN sostuvo que dichas atribuciones no vulneran los principios de independencia judicial ni de separación de 

poderes, ya que reproducen un esquema previsto en la Constitución Federal aplicable a personas juzgadoras, 

magistradas y ministras. 

https://x.com/SCJN
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Entrevista / Arturo Ávila (Diputado - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (FERNANDA TAPIA).- “La verdad es que fue 

una jornada ejemplar, 13 millones de mexicanas y mexicanos 

salieron en una jornada en donde además no había otro tipo de 

votación, excepto en Durango y Veracruz. El pueblo de México 

aún sin que hubiera una jornada electoral de otros cargos de 

elección popular salió, me parece interesante que se tuvo esta 

votación aún y cuando hubo menos casillas; estamos de fiesta 

porque por primera vez la historia de nuestro país se elige a un 

poder soberano”.  

 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Ecsyg46Fw3dKtdpKhrLfXLsB1EFhwk

kFhC2h90dX0KPinQ?e=CTNHfa  

 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Ecsyg46Fw3dKtdpKhrLfXLsB1EFhwkkFhC2h90dX0KPinQ?e=CTNHfa
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Ecsyg46Fw3dKtdpKhrLfXLsB1EFhwkkFhC2h90dX0KPinQ?e=CTNHfa
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La presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei, confirmó que Hugo Aguilar 

es el virtual ganador de la elección de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN),  por lo que 

le corresponde ocupar la presidencia por dos años. 

En conferencia de prensa, indicó que la reforma judicial ordenó aplicar la Constitución de manera 

literal y en esta se marcan los requisitos para ocupar la Presidencia. 

Respecto a las declaraciones de la presidenta Claudia Sheinbaum de que la Constitución otorgaba 

preferencia a las mujeres para asignar los cargos judiciales, aseveró que no aplica para la 

presidencia de la Suprema Corte. 

La autoridad electoral verificó el artículo transitorio sobre asignación de cargos por paridad, con 

preferencia a mujeres, que solo aplica para la asignación y en la Suprema Corte ya son cinco 

mujeres y cuatro hombres. 

Darán constancia a Hugo Aguilar por triunfo 

Para la presidencia se aplicará la Constitución y se le entregará una constancia a Hugo Aguilar con 

la especificación de que es ministro y presidente del Alto Tribunal por dos años.  

“No veo ninguna crisis postelectoral, hay anuncios, seguramente habrá solicitudes de anulación y 

se revisarán”, señaló. 

Aunque el conteo oficial llegará al 100% esta noche, la presidenta del INE adelantó que las 

candidaturas con más votos son Lenia Batres, Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz, María Estela Ríos y 

Sara Irene Herrerías, así como Giovanny Figueroa, Irving Espinosa, Arístides Guerrero y Hugo 

Aguilar, como virtual presidente. 

La consejera explicó que el 15 de junio, el Consejo General declarará la validez de los comicios y 

comenzará el proceso de entrega de constancias de ganadores, en las que reiteró se entregará 

una especifica para el presidente de la Suprema Corte. 

Aspectos de la elección 

Respecto a que los ganadores de la Suprema Corte coinciden con los nombres de los acordeones 

que se repartieron de forma masiva, Taddei apuntó que las medidas que tomó el INE inhibieron 

que hubiera un desaseo en la jornada electoral. 
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Sobre los votos nulos, que en la elección de ministros serán más de 11.3 millones, según Taddei, 

fueron por varios factores, como por decidirlo a propósito, votar de manera errada, no hacerlo de 

manera decidida, por lo que no se pudo definir si fue válido para una o otra candidatura. 

Destacó que otro factor de la elección fue el voto en blanco, cuya estadística es de 12.5 millones, 

“alguien que no votó por las nueve opciones, seguramente dijo: ‘es mucho tiempo el que estoy 

invirtiendo, ya tengo que salir de la urna, se me olvidó lo que había estudiado, no llevaba notas”. 

La presidenta del INE explicó que, aunque en la elección de la Suprema Corte participaron 

alrededor de 12 millones de personas, se tienen que capturar y contar hasta 117 millones de 

votos, debido a que cada boleta tenían nueve opciones diferentes.  

De manera global, para las elecciones de ministros, magistrados y jueces, el conteo será de hasta 

507 millones de votos de todas las elecciones. 

En un balance del proceso de elección judicial, la presidenta del INE manifestó que les hubiera ido 

mejor en participación ciudadana y organización si el proceso no hubiera sido paralizado dos 

meses por suspensiones de jueces o si les hubieran otorgado la prórroga para que las elecciones 

fueran en septiembre. 
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En un mensaje en redes, y sin mencionar al mixteco Hugo Aguilar, Lenia Batres prometió 

continuar como "la ministra del pueblo". 

A momentos de que el INE concluya el cómputo de actas de la elección para la conformación de la 

nueva Corte, Batres Guadarrama agradeció a todos aquellos que le acompañaron durante la 

campaña y prometió continuar el combate a la corrupción. 

En su clip de más de 7 minutos, señaló que tenía más de 5 millones y medio de votos (casi 600 mil 

menos que el candidato indígena), y destacó su cercanía con el expresidente  López Obrador, 

quien la incluyó, en 2023, en la terna para ocupar una vacante en el Supremo Mexicano. 

En el video, la hermana del titular del ISSSTE presumió lo que ha hecho en poco más de un año 

para lograr la democratización de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), incluso 

subrayó que hizo todo lo que estuvo en su poder para que sus compañeros del Pleno no echaran 

para atrás la reforma judicial. 

Lo que es más, presumió que ella y su equipo le ahorraron 15 millones de pesos al erario en 1 

año y 4 meses, además de que, en lo personal, ella dejó de cobrar 3 millones 900 mil pesos. 

Predique con el ejemplo: Lenia Batres 

"Predique con el ejemplo, porque no podía pregonar austeridad republicana y recibir 

remuneraciones inconstitucionales. Como dice el dicho 'el juez por su casa empieza'", indicó.  

Aunado a lo anterior y sin hacer mención alguna al conteo del Instituto Nacional Electoral (INE) o 

a sus rivales en la elección, "la ministra del pueblo" concluyó su mensaje prometiendo que seguirá 

"combatiendo la corrupción en el Poder Judicial, y propugnando por la austeridad y humildad". 

Al momento, el cómputo de actas en el INE favorece al abogado mixteco Hugo Aguilar como 

futuro presidente de la SCJN, lo que representará el regreso de un integrante de los pueblos 

originarios al Supremo Mexicano, tras el paso de Benito Juárez hace 168 años. 

https://ine.mx/
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La elección de ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) cerró con 12.5 millones de votos nulos y 

13.9 de votos blancos, según los cómputos oficiales, lo que para especialistas es un fracaso como ejercicio 

democrático, además de un 87% de abstencionismo. 
 

Dicha cifra es inédita, pues tan solo en la elección presidencial pasada, en la que votaron 60 millones de personas, solo 

hubo un millón de votos nulos. 

 

Una de las explicaciones es que en esta elección cada boleta para ministros era igual a nueve votos, por lo que aunque 

la participación de personas en las urnas fue de poco más de 12 millones, la autoridad electoral tuvo que contar un 

total de 117 millones de sufragios. 
 

Otra de las cifras es que los votos blancos y nulos duplican los obtenidos por las dos candidaturas con más votos de los 

comicios de la Suprema Corte. 
 

Hugo Aguilar, quien será el próximo presidente de la Corte, obtuvo 6 millones de votos, mientras que Lenia Batres 

obtuvo 5.6 millones de sufragios. 

Guadalupe Taddei, presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), dijo que debe ser materia de un análisis futuro el 

por qué se presentaron esas cifras de votos nulos, para “poner todos esos elementos en la mesa ante quienes toman las 
decisiones en las reformas legales". 

  

Análisis 

Al respecto, Paulina Creuheras, subdirectora de Riesgo Político de Integralia, recordó que pronosticaron la baja 

participación por parte de la ciudadanía en esta primera elección del  Poder Judicial. 
 

“La semana pasada, pronosticamos un 12%... Incluso,el pronóstico del conteo estadístico estaría pegándose más hacia 

el límite inferior que al superior”, afirmó la experta. 
 

 Por su parte,Arturo Espinosa, integrante de Laboratorio Electoral, recordó que entre los argumentos que daba 
Morena para llevar a cabo esta primera elección del Poder Judicial era que 36 millones de votos decidieron dicho 

cambio. 

Destacó que hubo movilización por parte del oficialismo pero no fue suficiente para que la gente acudiera a las urnas: 
“aunque lo quieran vender como un éxito. 

Argumentos en contra 

https://www.scjn.gob.mx/
https://ine.mx/
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Por su parte,Arturo Espinosa, integrante de Laboratorio Electoral, recordó que entre los argumentos que 

daba Morena para llevar a cabo esta primera elección del Poder Judicial era que 36 millones de votos decidieron dicho 

cambio. 
 

“Pues lo que vemos es que no es así. Si tú quieres algo, pues participas en eso que quieres. No haces este desaseo, este 

vacío, que fue el vacío que se hicieron en las urnas. Entonces creo que lo primero es decir eso”, señaló. 
 

Sin embargo, destacó que el abstencionismo fortaleció a Morena, pues llegarán los perfiles cercanos a la Cuarta 

Transformación y tendrán el dominio absoluto de la impartición de justicia. 

 

Finalmente, el especialista en la materia, alertó que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la  Nación van a 

resultar ganadores con el 5% de la votación: “No hay un respaldo ciudadano que legitime su mandato, es una falacia en 

ese sentido”. 
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INE reforzará relación con legisladores para evitar corte 

presupuestal en Elección Judicial 2027 - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/06/03/ine-reforzara-relacion-con-legisladores-para-evitar-corte-presupuestal-en-eleccion-judicial-2027/
https://www.infobae.com/mexico/2025/06/03/ine-reforzara-relacion-con-legisladores-para-evitar-corte-presupuestal-en-eleccion-judicial-2027/
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Morena podría dominar la Suprema Corte de Justicia de México - The New York Times 

https://www.nytimes.com/es/2025/06/03/espanol/america-latina/elecciones-judiciales-resultados-morena.html
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Bloomberg — La nueva Suprema Corte de México contará con una clara mayoría de 

ministros con vínculos directos con el ex presidente Andrés Manuel López 

Obrador o con el partido gobernante Morena que fundó, según los resultados 

preliminares de la elección con casi todos los votos contados. 

Los principales candidatos de la elección del domingo 1 de junio para el alto tribunal de 

nueve miembros incluyen a tres magistrados que fueron todos originalmente 

nominados a la corte por el ex presidente López Obrador, conocido como AMLO y el 

cerebro detrás de la elección. 

Tres de las elegidas en el pasado por AMLO para la Suprema Corte que se proyecta 

que conserven sus puestos -Lenia Batres, Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz- 

probablemente darán a la presidenta Claudia Sheinbaum un núcleo de magistrados 

amigos. Al trío se sumarán Hugo Aguilar y María Estela Ríos, quienes se 

desempeñaron como funcionarios en los pasados gobiernos de López Obrador, así 

como Irving Espinosa, quien anteriormente fue asesor de los legisladores de Morena 

en la Cámara de Diputados. 

 

Nueva Suprema Corte de Justicia de México tendrá ministros vinculados a 

Morena 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/lenia-batres-asume-como-ministra-con-critica-de-excesos-a-la-suprema-corte/
https://www.bloomberglinea.com/2021/11/23/senado-designa-a-loretta-ortiz-ministra-de-la-scjn-medios/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/nueva-suprema-corte-de-justicia-de-mexico-tendra-ministros-vinculados-a-morena/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/nueva-suprema-corte-de-justicia-de-mexico-tendra-ministros-vinculados-a-morena/
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Francisco López Bárcenas, abogado y ex asesor del Ejército Zapatista de Liberación 
Nacional (EZLN), advirtió que Hugo Aguilar, quien lleva la ventaja en la votación a 
ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tuvo un papel importante en la 

administración del ex presidente Andrés Manuel López Obrador, al avalar en los 
pueblos indígenas las consultas para echar andar el Tren Maya y el Interoceánico. 

“Él, le tocó jugar un papel en muchos aspectos criticables para sacar adelante las 

propuestas del presidente, sus proyectos, el Tren Maya, el Tren Interoceánico, el Plan de 
Justicia entre los pueblos Yaquis, muy lamentable su actuar, hay muchísimas quejas sobre 

eso, para el caso del Tren Maya”, aseguró el ex asesor del EZLN. 

Bárcenas recordó que la Organización de las Naciones Unidas (ONU) documentó diversas 
anomalías, en el caso del Tren Maya. “Todavía hay muchísimas quejas en torno al papel 

que se hizo”, dijo. 

En tanto, Francisco López Bárcenas, destacó otro punto crucial que conlleva la Reforma al 

Poder Judicial, que no contempló a los candidatos indígenas, es decir, no tienen la 
posibilidad de que los integrantes de pueblos originarios se postulen como indígenas a 
ningún cargo, de juez, magistrado o ministro. 

Lo que se tuvo son indígenas candidatos que han hecho campaña asumiendo su identidad, 
lo que marcó una diferencia importante. 

Asimismo, Hugo Aguilar no fue postulado por los pueblos indígenas como suele llevarse a 
cabo en las asambleas comunitarias, que son de manera libre, previa e informada y avala la 
Constitución. 

“Los candidatos indígenas serían aquellos que estuvieran postulados por los pueblos, por 
sus pueblos, y en este caso no fue así, fue una postulación de la Presidenta de la República, 

https://candidaturaspoderjudicial.ine.mx/detalleCandidato/35/6
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perdón, con algún apoyo que consiguió de algunas organizaciones y de algunas 
comunidades, pero no lo postularon comunidades, no es representante de las 

comunidades”, añadió. 

Tras acusación no quita mérito a 
Hugo Aguilar 

“Eso no le quita el mérito de que esté llegando a la presidencia. Me parece, yo lo conozco 
personalmente al compañero Hugo, sé que es buen profesionista, sé que ha hecho de su 

carrera judicial la defensa de los derechos indígenas en distintos ámbitos”, externó 
Francisco Bárcenas. 

Finalmente, Bárcenas manifestó su preocupación ante esta primera elección del Poder 
Judicial y cuestionó que el discurso de la justicia social , se aparte de la ley, porque se 
perdería el Estado de Derecho y la certeza jurídica. 

. 

 



 

 

 
 

 

04-06-2025 

 

LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

México eligió a sus jueces por voto popular: ¿victoria o derrota de la reforma de López Obrador? - 
El Debate 

https://www.france24.com/es/programas/el-debate/20250603-m%C3%A9xico-eligi%C3%B3-a-sus-jueces-por-voto-popular-victoria-o-derrota-de-la-reforma-de-l%C3%B3pez-obrador
https://www.france24.com/es/programas/el-debate/20250603-m%C3%A9xico-eligi%C3%B3-a-sus-jueces-por-voto-popular-victoria-o-derrota-de-la-reforma-de-l%C3%B3pez-obrador
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“La Cuarta Transformación no saldrá de Palacio en un milenio”, asegura 

senadora morenista - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/06/03/la-cuarta-transformacion-no-saldra-de-palacio-nacional-en-un-milenio-asegura-senadora-morenista/
https://www.infobae.com/mexico/2025/06/03/la-cuarta-transformacion-no-saldra-de-palacio-nacional-en-un-milenio-asegura-senadora-morenista/
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La ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y quien participó en la contienda 

del domingo 1 de junio, donde obtuvo los votos suficientes para permanecer en el máximo 

tribunal del país, Loretta Ortiz reconoció que tiene un doble compromiso y aseguró que la certeza 

jurídica está garantizada. 

“A la ciudadanía, al sector empresarial y a la comunidad internacional les reitero: la certeza 

jurídica está garantizada. La Suprema Corte construirá sentencias sólidas, claras y 

oportunas. Esta elección marca el inicio de una nueva etapa para el Poder Judicial”, aseguró. 

La ministra consideró que el 1º de junio se vivió una jornada electoral histórica, ya que por 

primera vez la ciudadanía eligió por voto popular a las ministras y los ministros que integrarán 

una nueva etapa del Poder Judicial. 

Loretta Ortiz agradece a quienes votaron por ella 

Agradeció a todas las personas que participaron en este proceso electoral, y especialmente a 

quienes confiaron y votaron por ella. “Cada voto es una exigencia de justicia, dignidad y cambio. 

Continuaré este camino como ministra con responsabilidad, experiencia y entrega. No tengo 

derecho a fallarles”. 

Loretta Ortiz dijo que su compromiso es doble, “honrar su confianza y trabajar por una 

justicia que realmente sirva a cada hogar, comunidad y persona que ha sido ignorada por el 

sistema. La democracia se fortalece cuando asumimos sus desafíos con responsabilidad y 

transparencia”. 

Asimismo, felicitó a quienes también fueron favorecidos con el respaldo popular para integrar 

esta nueva Corte y reiteró su disposición para trabajar de manera coordinada con la Presidencia y 

con todas y todos sus colegas. “La pluralidad de visiones tiene sentido si se orienta a un mismo 

fin: garantizar justicia pronta, completa e imparcial”. 

https://www.scjn.gob.mx/
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Lenia Batres: Las ventajas de ser una ministra de Morena | EL PAÍS México 

 
 

https://elpais.com/mexico/2025-06-04/las-ventajas-de-ser-una-ministra-de-morena.html
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Comentario / Alberto García Sarubbi (Periodista) 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- “Lo cierto es 

que esta elección de Veracruz y Durango puede ser un 

termómetro importante para mostrar que Morena no tiene todo 

en su poder y que las elecciones intermedias de los próximos 2 

años podría haber una competencia importante.  

 

El objetivo de la oposición es arrebatarle a la Cámara de 

Diputados que será renovada en su totalidad los 500 diputados, si 

la oposición logra quitarle la mayoría a Morena, entonces México 

podría cambiar porque ya no tendría la mayoría absoluta la 

Cuarta Transformación para hacer los cambios en las reformas 

que consideran puede mantener a su régimen en el poder”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/15EBOFWoqTkuYsmQzfWK55WSq4pY5JUtB/v

iew  
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